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de los trabaj os. Una vez terminados, y previo aviso del concesio
nario, se procederú él su reconocimiento por el Comisario Jefe 
de Aguas o Ingeniero del servicio en quien delegue, levantán
dose acta en la que conste el cumplimiento de estas condicIo
nes, sin que pueda comenzar la explotación, antes de aprobar 
este acta la Dirección General. 

5. " Se concede autorización para la ocupación de los terre
nos de dominio público necesarios para las obras. Las servi
dumbres legales serán decretadas, en su caso. por la autoridad 
competente. 

6." El agua que se concede queda adscrita a los usos indi
cados, quedando prohibida su enajenación, cesión O arriendo 
con independencia de aquélla. 

7.' La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime convenien
te, pero sin perjudicar las obras de aquélla. 

8.'· Esta concesión se otorga pOr un periodo de noventa y 
nueve años, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de pro
piedad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidumbres existentes. 

9.> Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten relativas a la industr ia nacional, contrato y ac
cidentes de trabajO y demás de carácter social. 

10. Durante la ejecución de los trabajos queda prohibido 
hacer acopio de materiales en el cauce que puedan obstaculizar 
el libre curso de las aguas, siendo responsable los concei':iona· 
rios de los perjUicios que con ello pUdieran originarse. 

11. Los concesionarios quedan obligados a cumplir las dispo
siciones de la Ley de Pesca Fluvial para la conservación de la., 
especies. 

12. Los concesionarios conservarún las obras en perfecto es
tado, evitando pérdidas de agua por fugas, filtraciones o cual
quier otra cau¡;a. y siendo responsables de cuantos daños y per o 
juicios puedan ocasionar3e a intereses públicos o privados 
como consecuencia de las obras au torizadas. quedando obligados 
a su indemnización. 

13. Esta concesión quedara sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pudiera. establecer el Ministerio de Obras 
Públicas como consecuencia de regulación de la coniente por 
obras realizadas por el Estado. 

14. El depósito constit·,¡ido de] 1 por 100 del importe de 
las obras en terreno de dominio público se elevará al 3 por 100 
y quedará como f ianza a responder del cumplimiento de estas 
condiciones y será devuelto despucs de se:- aprobada el acta de 
reconocimiento final de las obras. 

15. A la aprobación del acta de reconocimiento final del 
aprovechamiento se inutilizará la toma del aprovechamiento 
existente, inscrito con el númet"O 1531 en los libt"Os registro 
de la Comisaria de Aguas del Pirineo Oriental. cancelándose di
cha inscripción. 

16. Caducará esta concesión por incumplimiento de cualquie
ra de estas condiciones y en los casos previstos en las diS'PQsiO
nes vigentes, declándose aql,élla según los trúmites señalados 
en la Ley y Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos aúas. 
Madrid 13 de noviembre de 1968.-El Director general, por 

delegación, el Comisario central d~ Aguas, R. Urbistondo. 

Sr. Comisario Jefe ele Aguas del Pir ineo 01iental. 

RESOLUCION de /a Dir·eccion General de OOras 
Hidráulicas por la qu.e se hace pública la autori
zacion concedida a «Autocampo. S. A.», para cons
truir oOras de defensa en el cauce del río Jarama, 
en término municipal de Ri1'Gs-Vaciamadrid (Ma
drid). 

«Autocampo, S. A.», ha solici taelo autorización para cons
truir obras de defensa en un tramo de la margen derecha del 
cauce del rio Jarama, en término municipal de Rivas-Vacia
madrid (Madrid); y 

Este Ministerio ha resuelto: 
Autorizar a «Autocampo, S. A.». para construir obras de de

fensa de la margen derecha del rio Jaran1a, lindante con la fin
ca de su propiedad denominada «Campillo de San Isidro», en 
término municipal de Rivas-Vaciamadrid (provincia de Madrid 1 

con SUjeción a las siguientes condiciones: 

1.- Las obras Sé ejecutarán con arreglo al proyecto que sir· 
vió de base al expediente. suscrito en Madrid. abril de 1965, 
por el Ingeniero de Camino don José Maria Cano y visado por 
el ColegiO de Ingenieros correspondiente, por un presupuesto 
de ejeCUCión material de 2.173.298,81 pesetas, en tanto no re
sulte modificado por las presentes condiciones. Las modifica
ciones de detalle que se pretendan ll1troducir podrán ser auto
rizadas por Comisaría de Aguas del Tajo, siempre que no se 
alteren las características esenciales de la autorización, lo cual 
jmplicaría la tramitación de nuevo expediente. 

2.3 Las obras comenzarán en el plazo de tres meses, a par
tir de la fecha de publicación de la autorización en el «Boletín 

Oficial del EstadQ»), y deberán quedar terminadas en el de un 
año, contado a partir de la misma fecha . 

3.' La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como durante la explotación de 
las mismas, quedarán a cargo de la Comisaria de Aguas del 
Tajo, siend"o de cuenta del concesionario las remuneraciones y 
gastos que por dichos conceptos se originen, con SUjeción a las 
disposiciones que le sean aplicables y en especial al Decreto nú
mero 140/1960, de 4 de febrero, debiendo darse cuenta a dicho 
Organismos del principio de los trabajos. Una vez terminados. 
y previo aviso del concesionario, se procederá a su reoonocl
miento por el Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero en quien 
delegue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento de 
estas condiciones, asi como los nombres de los productores es
pañOles que hayan suministrado los m ateriales empleados, sin 
que pueda hacer uso de estas obras en tanto no sea aprobada 
el . acta por la Dirección General de Obras Hidráulicas. 

4.' . se concede autorización para la ocupación de los terre
nos de dominio público necesarios para las obras. Las servidum 
bres legales serán decretados, en su caso. por la autoridad com
petente. 

5.a se concede esta autorización por un períodO de noventa 
y nueve años, dejando a salvo el derecho de propiedad y sín 
perjUiciO de tercero, quedando obligado a· su indemnización. 

6.~ El concesionario será responsable de cuantos daños y 
perjuicicios puedan ocasionarse a intereses públicos o privados. 
como consecuencia de las obras a utorizadas, quedando obligado 
a su indemnización. 

7.a El concesionario queda obligado al cumplimiento de las 
disposiciones vigentes. o que se dicten en lo sucesivo, relativas 
a la industria nacional. contrato y accidentes del trabajO y de
más de carácter social. 

8.a Queda terminantemente prohibida el vertido de escom
bros en el cauce del rio, siendo responsable el concionario de los 
daños y perjuiciOS, que como consecuencia de los mismos 
pudiera originarse. y de su cuenta, los trabajos que la Admims
tración ordene llevar a cabo para la limpieza de los escombros 
vertidos durante las ob.ras. 

. 9.' · El concesionario queda obligadO a cumplir, tanto duran
te el período de construcción, como en el de explotación, las 
disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de 
las especies. 

10. El concesinario habrá de abonar, en concepto de canon 
de ocupaCión de terrenos de dominio público. a tenor de lo pre
ceptuado en el Decreto número 134/ 1960, de 4 de febrero, la 
cantidad de 0,60 pesetas anuales por metro cuadrado de terre
no ocupado, cuyo canon podrá ser objeto de revisión, de acuer
do con lo que en dicho Decreto se establece. 

11. El depósito del 1 por 100 del presupuesto de las obras a 
ejecutar en terrenos de dominio público, constituido como fian
za provisional. será elevado al 3 por 100, y quedará como fianz:'! 
definitiva para responder del cumplimiento de estas condicio
nes, y será devuelto al concesionario una vez haya sido apro
bana el acta de reconocimiento final de las obras. 

12. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
qUiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose dicha caducidad según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que de Orden ministerial lo comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 15 de noviembre de 1968.-El Director general , por 

delegación. el Comisario central de Aguas, R. Urbis tondo. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Tajo. 

RESOLUCION de la Dirección General de OOras 
Hidráulicas por la que se concede al Servicio de 
Aguas de Araquil, fundación pÚblica de la Dipu
tación Foral de Navarra. autorización para derivar 
aguas del río Araquil . con destino al abastecimien· 
to de la comarca de Pamplona . 

El Servicio de Aguas Araquil ha solicitado ia concesión de 
un aprovechamiento de aguas del rio Araquil, en término de la 
jurisdicción de Eguillor. Valle de 0110 (Navarra), con destino 
al abastecimiento de la comarca de Pamplona, y esta Dirección 

r General ha resuelto : 
Conceder al Servicio de Aguas Araquil. de la excelentisima 

Diputación Foral de Navarra. autorización para derivar un 
caudal de 100 litros por segundo del río Araquil, en jurisdicción 
de Eguillor, Valle de Olla (Navarra), con destino al abasteci
miento de aguas de la ciudad ele Pamplona. con su jeción a 
las siguien tes condiciones: 

1." Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de 
base a la concesión y que por esta Resolución se aprueba. La 
Comisaría de Aguas del Ebro pOdrá autorizar pequeñas varia
ciones que tiendan al perfeccionamiento y que no impliquen 
modificaciones en la esencia de la concesión. . 

2." Las obras empezarán en el plazo de tres meses. contado 
a partir de la fecha de publicación de la concesión en el 
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